
INFORME DEL COMISARIO. 

05 de febrero de 2019 
Señores 
Acciomstas 

EQUTANia DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DAGTRA S.A. 
iudad: 

De mi consideración. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo. 279 De la Ley de Compañías vigente, 
referente las obligaciones del Comusano, en mi calidad de Comusano Prncipal de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DAGTRA SA. presento ame 

ustedes mi informe anual y opimón sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
presentada ae usted por la Admunstración dela compañía, en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones. de la Compañía por el año termunado el 31 de 
Diciembre del 2018 

"Mi responsabilidad es opimar sobre los Estados Financieros de la compañía, la cual está 
basada en la revisión efectuada y la verificación del cumplimiento por parte de la 

“admunistración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones 
Esta revisión fue efectuada. sgguiendo los Imeamientos de las Normas de Auditoria 
Internacionales, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los valores y revelaciones incluidos en los estados. financieros; 
“además, la adecuada aplicación de las normas ecuatoriars, también, la evaluación del 
“control iteno de la compañía y otros procedimientos de revstón considerados necesarios 

de acuerdo con las circunstancias. Adicionalmente, he revisado el estado de situación 
financiera. al 31 de Diciembre del 2018 y el correspondiente estado de resultado mtegral; 
asi como los libros socíales dela compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Acciomstas. 

Por lo demás, informo que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para 
expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros, presentan razonablemente, en todos los aspectos. 
materiales, la situación financiera de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA DAGTRA S A, al 31 de diciembre del 2018 y el estado de resultados. por el año. 
terminado en esa fecha, están de acuerdo con las Normas Interacionales de Información 
Financiera, he podido verificar que los adminstradores han cumplido con las disposiciones. 
de la Junta General de Acciomstas; y, que los bros sociales de la compañía están 
adecuadamente manejados



 


